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Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Eusebio Toribio Este-
ban, contra “Solaroi Infraestructuras, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 1.403 de
2008, se ha acordado citar a “Solaroi In-
fraestructuras, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca
el día 13 de enero de 2009, a las once y
veinticinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 24, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Solaroi In-
fraestructuras, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.133/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Antonio Martín Plie-
go, contra “Solaroi Infraestructuras, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.399 de 2008, se
ha acordado citar a “Solaroi Infraestructu-
ras, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 13 de
enero de 2009, a las once y quince horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 24, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Solaroi In-
fraestructuras, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.132/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 523 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Ana María Fernández Carbonell, contra don
Rubén Manzanares Fernández, sobre despi-
do, se han dictado la sentencia de fecha 24 de
junio de 2008 y el auto de aclaración de fe-
cha 11 de julio de 2008 siguientes:

Sentencia número 523 de 2008
En Madrid, a 24 de junio de 2008.—Doña

Susana García Santa Cecilia, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 24
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos número 523 de 2008, sobre despido,
en los que han sido partes: como demandan-
te, doña Ana María Fernández Carbonell,
asistida por el letrado don Rafael Villa Gar-
cía, y como demandado, don Rubén Manza-
nares Fernández (restaurante “La Abuela”),
que no comparece pese a estar citado en le-
gal forma, en nombre de Su Majestad el Rey
ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Ana María Fernández Carbonell,
contra don Rubén Manzanares Fernández
(restaurante “La Abuela”), debo declarar y
declaro improcedente la decisión extintiva
del nexo laboral aquí enjuiciada, de la que
fue objeto la actora el día 2 de marzo de
2008 y extinguida la relación laboral que
unía a las partes con efectos de la fecha de
esta sentencia, condenando al demandado a
que abone a la actora una indemnización en
cuantía de 1.762,42 euros así, como los sa-
larios dejados de percibir desde la fecha in-
dicada hasta la de esta sentencia, lo que as-
ciende a la cantidad de 3.726,27 euros,
haciendo un total de 5.488,69 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra ella podrá
interponerse recurso de suplicación para
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid dentro de los cin-
co días siguientes a su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado.

Se advierte además a las partes que debe-
rán hacer constar en los escritos de interpo-
sición del recurso y de impugnación un do-
micilio en la sede del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, a efectos de notifica-
ción, dando cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 195 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Auto
En Madrid, a 11 de julio de 2008.

Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice.

En el fundamento de derecho tercero,
donde dice: “...lo que determina que la in-
demnización debe fijarse en la cantidad de
1.762,42 euros...”; debe decir: “...lo que de-
termina que en la indemnización debe fijar-
se en la cantidad de 2.014,2 euros...”.

Igualmente, en el fallo de la sentencia,
donde dice: «Que estimando la demanda in-
terpuesta por doña Ana María Fernández
Carbonell, contra don Rubén Manzanares
Fernández (restaurante “La Abuela”), debo
declarar y declaro improcedente la decisión
extintiva del nexo laboral aquí enjuiciada,
de la que fue objeto la actora el día 2 de mar-
zo de 2008 y extinguida la relación laboral
que unía a las partes con efectos de la fecha
de esta sentencia, condenando al demanda-
do a que abone a la actora una indemniza-
ción en cuantía de 1.762,42 euros, así como
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha indicada hasta las de esta sentencia, lo
que asciende a la cantidad de 3.726,27
euros, haciendo un total de 5.488,69 euros»;
debe decir: «Que estimando al demanda in-
terpuesta por doña Ana María Fernández
Carbonell, contra don Rubén Manzanares
Fernández (restaurante “La Abuela”), debo
declarar y declaro improcedente la decisión
extintiva del nexo laboral aquí enjuiciada,
de la que fue objeto la actora el día 2 de mar-
zo de 2008 y extinguida la relación laboral
que unía a las partes con efectos de la fecha
de esta sentencia, condenando al demanda-
do a que abone a la actora una indemniza-
ción en cuantía de 2.014,2 euros, así como
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha indicada hasta las de esta sentencia, lo
que asciende a la cantidad de 3.726,27
euros, haciendo un total de 5.740,47 euros.»

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Rubén Manzanares Fernán-
dez, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.942/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 181 de 2008 de este Juz-


